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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EBGGLOCIÓN 1 43,1 1.1. 1476 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENCENTE DE COPRANIAS DE QUITO 

COB TIDERRETO: 

GE e € de unio de 153, se ha otorgado ente la Soteria 
Seria del cantón Quito la escrituca amblica de constitución 
de CMACITER S.A. CRPRESA ULTINACIONAL ANCIMA "q 

CUE el ooctor Jopye Cevallos J. . ha solicitado la asrrobacion 
de la ipálcaco encritura ¡etlica 2 cuyo efecto ha proesertedo Eres 
cosias certiticudas de la Lama; 

JE em el proserto tramite, existo Ímnezsios nscioenal / Bubre- 
dloncd. cuyos males cornetas en el instrneento público que camtleno 
ld contrato anozs rolerido; 

¡QE el Jepariarento Awmidivs de Compañias de la Intosiencie 
Y Jexecio Bocivtorio, wallanto retorenílo WN AR. 12 de 2 
ve fuldlo ue 1292, Ma esitido infame favoratile rara da centirsacior 
del tuámsice, Uns vez sue .onsidera que se ha dede cuplialento 
a 103 requísicos legales rospectivos; 

  

fín ejercicio de las siciiiciones asigmidas sediame Resolución 
¿> AG.32512 de ls de diclegpre de 18521 

REBRELVE: 

ARTÍCULO PEDACRO — ADROBAR la ounstitucion ae EMACITEP SA EXPREDA 
HW4OSIMACIOÓNAL, ABDISAC. con «dedeslia en Quito, con wa Cepital 
social de SESPUTA MILLONES DE SUORES (9/ 400009 009,00) dividido 
en £ 00% acciones orsinaeriós y pasisanivas le UN MIL SES 

1 00údhoc) de velor cala una, dl ambaradasd con lus "ermlros 
constantes en la roferida escritura pudo 

   

MTICILO SERBIO, SISPALERA sue la velarie Sayrda Ad cantor 
Quito tame sota aj surgen de la mesrís da la escriturs publica 
“e se aprueba, Cel «tenido de lea presente Reselucion y siente 
rave de apta arotecion. 

   ARTICULO TRSCESO. > GISPONEM que Y] sepisliador Aercental ul “anton 
Sá to. 4 dnsccióa da iniicada escritica táolica junte cor la 
pesemt esidiicioóns y 1 cueple «¿0 las demás ¡acescripciomes 
ortenidas ea la Ley ue Mejia 

  

ARTICULO CUARTO. DISPUTA <pe al somnsito Jel deyistro 07 la Ínmot 
sion sumegional es el Banco Central 1] Ecuadia. los Limeraioniscos 
arras jui. coliepianas. Ccuspliras cua do siispoesto po 
el artículo bs La neciaióon ¿24 de la Comision del ácusñdo 
de Carta pom 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS qe. 025 

EMACITE? S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
, se publicome, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito in ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUÉSE . DADA Sh firmada en la Superintendencia de Compa- 
nas, en Quíto, a 

  

Pablo Ortiz Garcia 
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sente Resolución bajo cl Po. ¡> uN 
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